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CONTRATO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA Y VENTA DE VALORES, 
CUSTODIA Y OTROS: 
PRIMERO: Objeto. El Cliente instruye al Banco y éste acepta, para que a su nombre, pero por cuenta, orden y 
riesgo del Cliente (encargo en comisión) o mediante otro u otros procedimientos acordados de tanto en tanto entre 
el Cliente y el Banco, y respecto de las sumas que de tanto en tanto ponga el Cliente a disposición del Banco 
mediante depósito a su nombre o en su cuenta constituida anteriormente en el Banco o en las cuales el Cliente 
actúe como apoderado con facultades suficientes (en adelante, todas ellas referidas como la “Cuenta”), el Banco 
adquiera directamente o a través de terceros o le venda o ceda al Cliente, sin que exista un asesoramiento previo 
del Banco al Cliente, valores de existencia física o representados en certificados o bonos globales, o en valores 
escriturales registrados ante los sistemas de clearing Clearstream y/o Euroclear u otros sistemas de clearing de 
similares características o administradores de fondos de inversión o similares (en adelante, los “Valores”) y 
eventualmente los enajene por cuenta, orden y riesgo del Cliente o se los adquiera al Cliente, de acuerdo con las 
instrucciones particulares que impartirá de tanto en tanto el Cliente por documento separado según lo establecido 
en la cláusula siguiente. 
SEGUNDO: Instrucciones Particulares. 
2.1 General. El Cliente deberá comunicar su voluntad al Banco, para que el Banco ejecute instrucciones 
particulares de compra o venta de Valores, a través de instrucciones particulares expresas por escrito que el 
Cliente incluya en el sitio web del Banco (o en forma física de acuerdo a los Anexos según se define más 
adelante), y siendo de aplicación a las instrucciones en el sitio web (de acuerdo a la operación que se solicite), los 
textos que se consideran suscritos y aceptados por el Cliente por el hecho de confirmar la Instrucción Particular a 
través del sitio web, y que se agregan como Anexo I (Instrucción de Compra – por cuenta y orden del cliente -), 
Anexo II (Instrucción de Venta – por cuenta y orden del cliente -), Anexo III (Instrucción de Compra - de Valores de 
cartera propia del Banco -), Anexo IV (Instrucción de Venta - de Valores de cartera propia del Banco -) (en 
adelante, “Instrucciones Particulares”) y que forman parte del presente (en adelante los Anexos I, II, III y IV 
conjuntamente los “Anexos”). Además de la forma escrita recién mencionada, podrá reconocerse la validez de las 
Instrucciones Particulares que sean enviadas por telefax, o a través de Instrucciones por Vía Electrónica, sujeto a 
lo establecido en las cláusulas 2.2. y 2.3. siguientes o cualquier otra forma que admita el Banco. Las partes dejan 
constancia que los Valores son y serán expresamente solicitados por el Cliente sin que exista un asesoramiento 
previo del Banco. 
Los Anexos I y II contienen tres posibilidades distintas de instrucciones según la naturaleza del Valor cuya 
adquisición o venta se solicite (valores, depósitos y fondos de inversión), por lo cual, si el Cliente sólo quiere 
indicar alguna de estas opciones y no todas, alcanzará con que incluya todos los datos previstos en los Anexos 
para identificar el Valor en la opción correspondiente. Cuando la Instrucción Particular sea realizada a través del 
sitio web del Banco, el Cliente podrá indicarlo según las opciones que se desplieguen en dicho sitio web, siendo de 
aplicación a dicha Instrucción Particular (según la opción que el Cliente establezca) los textos incluidos en los 
Anexos según la operación de que se trate. En el caso que los fondos del Cliente no alcancen para adquirir la 
totalidad o una participación divisible de un Valor, el Banco cumplirá (en caso que el Valor lo permita) con adquirir 
por cuenta, orden y riesgo del Cliente una participación indivisa en el mismo (la “Participación Indivisa”), no 
estando el Banco obligado a notificar al emisor del Valor la adquisición de la parte indivisa. La Participación 
Indivisa representará el derecho del Cliente a recibir del Banco, con sujeción a los términos aquí establecidos, los 
porcentajes proporcionales de cualquier monto (por concepto de capital, intereses u otros conceptos) 
efectivamente recibido por el Banco del emisor del Valor o en su nombre con respecto al Valor. El Cliente reconoce 
que, en caso de Participaciones Indivisas, (a) podrán existir otros participantes del Valor, todos los cuales serán 
copropietarios del mismo, e instruye y acepta, que en caso de incumplimiento del emisor del Valor, el Banco podrá 
informar a todos los participantes del nombre y domicilio del resto de los participantes en el Valor; (b) respecto de 
eventuales comunicaciones al emisor del Valor, el Banco sólo cumplirá instrucciones de los participantes cuando 
éstas emanen de todos los titulares de una Participación Indivisa requiriéndose la unanimidad, sin perjuicio de los 
derechos de cada participante de adoptar las medidas judiciales o extrajudiciales contra el emisor del Valor que 
estime pertinentes; (c) El Cliente autoriza desde ya al Banco para que, en caso de considerarlo necesario, en 
cualquier momento proceda a notificar al emisor del Valor los nombres y domicilios de los participantes y el Cliente 
reconoce que mientras tal notificación no se efectúe, el emisor del Valor sólo reconocerá como propietario del 
mismo al Banco, quien lo tendrá por cuenta y orden de todos los participantes en el Valor; (d) la transferencia o 
venta se encuentra sujeta a que el Cliente haya adquirido una Participación Indivisa por una suma tal que supere la 
denominación mínima requerida por el Emisor y en tal caso, el Cliente deberá comunicar al Banco de la 
transferencia o venta para que pueda actualizar el registro de titularidad del Valor. Mientras el Banco no reciba 
notificación alguna reconocerá como único titular de la participación a quien figure en su registro. 
Todas las Instrucciones Particulares cursadas por los Clientes cuyas firmas coincidan en forma aproximada con la 
del Cliente o las de su representante, registrada en el Banco, serán consideradas por el Banco como una 
instrucción fidedigna del Cliente y obligará al Cliente en forma irrevocable. 
Cuando el Cliente pretenda la realización de inversiones que por sus características no pueden ser descriptas en 
los formularios Anexos al presente, podrá utilizar otra modalidad de instrucción, pero el Banco no estará obligado a 
cumplirlas. De igual modo el Banco podrá solicitar al Cliente cuando a su juicio corresponda, que realice una mayor 
descripción o especificación del o de los Valores en que pretende invertir o que pretende enajenar, a través del 
Banco. 
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2.2 Instrucciones por vía Telefax. El Banco podrá, pero no estará obligado a aceptar Instrucciones 

Particulares del Cliente enviadas vía telefax. 

En caso que el Banco aceptare Instrucciones Particulares impartidas vía telefax, dichas instrucciones sólo serán 
consideradas válidas y auténticas cuando cumplan las siguientes condiciones, lo cual el Cliente acepta: 
1) Las Instrucciones Particulares dadas por telefax serán en todos los casos firmadas por el Cliente, o por quien 
resulte suficientemente autorizado por mandato especial otorgado en forma, y que previamente haya registrado su 
firma en el Banco. 
2) Todo telefax otorgado en la forma referida en el numeral anterior y en el cual la o las firmas que en él 
aparecen reproducidas coincidan en forma aproximada con la del Cliente o las de su representante, registrada en el 
Banco, será considerada por el Banco como una instrucción fidedigna del Cliente y lo obligará en forma irrevocable. 
3) El Banco no cumplirá las Instrucciones Particulares recibidas por la vía de telefax cuando la o las personas 
que aparezcan firmando el telefax no estén facultadas para dar la instrucción de que se trate, de acuerdo con su 
registro de firmas. 
4) El Banco no estará obligado a cumplir Instrucciones Particulares cursadas por telefax que no lleguen en 
forma completa, o que su texto sea borroneado o ilegible total o parcialmente, por cualquier motivo, en cuyo caso se 
lo comunicará al Cliente. 
5) Asume el Cliente por adelantado todos los riesgos y los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar para el 
Cliente como para el Banco por el cumplimiento de las Instrucciones Particulares impartidas en la forma antedicha, 
así como por la ejecución del cumplimiento de tales Instrucciones Particulares y particularmente aquellas 
provenientes de un error de transmisión o de comprensión resultante de la utilización del telefax. 
6) El Banco podrá en cualquier momento, y sin expresión de causa ni responsabilidad, rechazar el cumplimiento 
de Instrucciones Particulares enviadas vía telefax o cualquier otra vía admitida, o cancelar definitivamente la 
recepción de instrucciones por telefax o cualquier otra vía, en cuyo caso se lo comunicará al Cliente. 
7) Todas las Instrucciones Particulares impartidas y los contratos celebrados por esta vía (telefax), conservarán 
su validez aun en el caso de muerte, ausencia, quiebra, concurso o disolución del Cliente, ocurrida con posterioridad 
a la recepción de las Instrucciones Particulares o de la celebración de los contratos y hasta tanto el Banco tome 
conocimiento fehaciente de cualquiera de los hechos antes mencionados. 
2.3. Instrucciones por Vía Electrónica. El Cliente podrá canalizar las Instrucciones Particulares de las 
operaciones ya sea tanto de compra como venta que el Cliente deseare realizar con los Valores, o que el Banco 
tenga por su cuenta y cargo, o con aquellos Valores ofrecidos por terceros – en el caso de compra u otro tipo de 
inversión-, según corresponda, mediante instrucciones particulares de  compra  o  venta  de  valores desde  la 
plataforma Itaú/Link (en adelante, “Instrucciones por Vía Electrónica”), siempre que se dé cumplimiento a las 
siguientes condiciones. 
1) El Banco podrá, pero no estará obligado a aceptar Instrucciones Particulares del Cliente enviadas Vía 
Electrónica. Toda Instrucción por Vía Electrónica realizada desde el Usuario Itaú/Link del Cliente será considerada 
por el Banco como una instrucción fidedigna del Cliente y obligará al Cliente en forma irrevocable. 
2) El Banco no estará obligado a ejecutar ninguna Instrucción por Vía Electrónica, que no haya sido aceptada 
por el Banco, declarando el Cliente conocer y aceptar que se requerirá en todo caso: (a) la confirmación de la 
inversión realizada por el Cliente, y (b) la aceptación del Banco, en forma posterior a la confirmación del Cliente. 
Asimismo, en cualquier momento el Banco podrá dar de baja cualquier información cargada en el área Itaú /Link 
(haya o no sido confirmada por el Cliente), por cualquier motivo y en cualquier momento, sin responsabilidad de 
especie alguna. La ejecución de la Instrucción por Vía Electrónica se entenderá como aceptación del Banco de la 
misma. 

3) El Cliente reconoce que la confirmación de cualquiera de las Instrucciones por Vía Electrónica en la forma 
mencionada, tendrá el mismo valor que el envío escrito original. 
4) El Banco tendrá la facultad de no ejecutar cualquier Instrucción Particular que hubiera sido cargada por el 
Banco en el área Itaú/Link de la Página Web del Banco aún en caso de recibir la Instrucción por Vía Electrónica del 
Cliente. 
5) Asimismo, el Cliente reconoce y acepta que el Banco no efectuará ningún procedimiento de verificación (por 
ejemplo, “call back”) a los efectos de corroborar las instrucciones recibidas por el medio antes indicado. No obstante, 
el Banco se reserva el derecho de obtener -por vía telefónica- la confirmación del Cliente respecto de la validez de las 
Instrucciones Particulares recibidas toda vez que a su exclusivo criterio lo considere conveniente o necesario. 
6) A los efectos de la utilización del servicio de Instrucciones por Vía Electrónica el Cliente deberá dar 
cumplimiento a los requisitos de seguridad que se establecen en los Términos y Condiciones Itaú/Link (incluyendo, 
pero no limitado, al ingreso de su Usuario y Clave de Seguridad), sin perjuicio de otros medios de seguridad y/o 
verificación que el Banco implemente en el futuro. El Cliente declara haber recibido de conformidad con anterioridad a 
este acto la Cartilla de Instrumentos Electrónicos, que a su vez se encuentra disponible en el sitio web 
www.itau.com.uy 
TERCERO: Responsabilidades de las partes. 
3.1 Responsabilidades del Banco. 
a) En caso que el Banco acceda a adquirir los Valores instruidos por el Cliente de acuerdo a las 
Instrucciones Particulares, se hace responsable por la autenticidad y validez jurídica de los Valores que adquiera 
por cuenta, orden y riesgo del Cliente, en cumplimiento de las Instrucciones Particulares de éste. 
b) El Banco no será responsable por el cumplimiento de las Instrucciones Particulares cuando se haya 

http://www.itau.com.uy/
http://www.itau.com.uy/
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debido apartar de las mismas por sucesos imprevistos o causa de fuerza mayor. 
c) El Banco no tendrá ninguna obligación de dar al Cliente avisos de cualquier naturaleza respecto de los 
Valores, dado que el Banco se limitará a dar cumplimiento a las Instrucciones Particulares recibidas del Cliente, 
quien se compromete, en caso de reclamaciones que se efectúen al Banco, a subrogarlo en los litigios 
entablados y si ello no fuera posible a colaborar con él en su defensa sin perjuicio de la citación en garantía que 
corresponda. 
c) El Banco, respecto de los Valores que adquiera para el Cliente o le venda a éste en aplicación de 
Instrucciones Particulares no estará obligado a dar avisos, ni a realizar gestiones de cobro, tanto judiciales 
como extrajudiciales, protestos, etc. ni ningún acto o formalidad tendiente a conservar las acciones y derechos 
que emanen de la inversión en o la adquisición de los Valores, y en caso de que dichos actos o gestiones se 
realicen serán a costo exclusivo del Cliente y por cuenta del mismo. 
d) Todo importe que el Banco perciba o abone por los Valores del Cliente que venda o adquiera, 
respectivamente, en cumplimiento de sus Instrucciones Particulares, será puesto a disposición del Cliente y no 
devengará interés alguno. 
e) Todo gasto en que incurra el Banco (fax, comunicaciones, débitos de corresponsales, etc.) con motivo de 
la ejecución del encargo, será informado previamente al Cliente y será de cuenta de éste y pagadero por éste 
de inmediato a mero requerimiento del Banco. 
f) El Banco no estará obligado a cumplir con las Instrucciones Particulares del Cliente, pudiendo negarse a 
ello sin causa alguna, no generando tal hecho responsabilidad de su cargo, debiendo en caso de negarse a 
cumplir las Instrucciones Particulares comunicarlo al Cliente por cualquier medio previsto en este contrato, 
explicando los motivos de tal negativa. 
g) El Banco entregará al Cliente toda la información requerida por la normativa aplicable respecto de los 
Valores (según su naturaleza) incluidos en cualquier Instrucción Particular y previo a que el Cliente emita o confirme la 
misma, así como los costos en que incurrirá el Cliente, indicando concepto, monto, periodicidad de cobro y 
carácter obligatorio u optativo de los mismos,  y si  el  Banco  contare con  Valores  en  posición  propia.  En el 
caso de negociación de valores de la cartera propia del Banco, y de corresponder, adicionalmente se informará el 
diferencial de precio aplicado en relación con el precio de mercado del instrumento (ya sea en términos absolutos o 
relativos). 
h) En el caso que la Instrucción Particular sea impartida mediante cualquiera de los medios disponibles 
establecidos en la cláusula Segundo, el Banco no será responsable por demoras, errores o imposibilidades de 
ejecución de la Instrucción Particular, derivados de razones de caso fortuito, fuerza mayor, hecho del príncipe o 
hecho de un tercero, tales como las que seguidamente se detallan a título enunciativo: errores, fallas o caídas en 
el sistema de comunicación, interrupción de energía eléctrica, huelga, actos de terrorismo, incendio, explosión, 
inundación u otro desastre natural, pandemias o medidas sanitarias establecidas por el gobierno que impidan o 
demoren su ejecución, y, en general, cualquier evento similar de cualquier naturaleza fuera del control del 
Banco. El Banco no será responsable por los  errores  o  demoras  resultantes  de la  transmisión errónea de 
datos o información que se deban a causas o hechos imputables al Cliente o cualquier tercero. 
3.2 Responsabilidades del Cliente. 

Sin perjuicio de otras responsabilidades establecidas en el presente contrato, el Cliente declara, acepta y se 
obliga a lo siguiente. 
a) Declara conocer y aceptar que los Valores pueden tener existencia física, en cuyo caso quedarán 
depositados en cualquiera de las dependencias del Banco o en otras instituciones financieras de primera línea a 
nombre del Banco; asimismo declara conocer que los Valores pueden ser valores escriturales o representados en 
papeles globales depositados ante Clearstream/Euroclear u otros sistemas de clearing similares o administradores 
de fondos de inversión o similares, por lo cual los mismos se registrarán ante dichos sistemas de clearing o 
administradores de fondos de inversión o similares a nombre del Banco, quien tomará las medidas necesarias 
para que se haga efectivo el registro, estando autorizado, además, a realizar, por cuenta y orden del Cliente, todos 
los trámites y gestiones que se requieran para ello. 
b) Reconoce que en caso de Valores escriturales y en la mayoría de los casos, no se emite documento 
material alguno que pueda ser entregado, surgiendo sus derechos únicamente del registro que a estos efectos 
lleve el Banco. Sin perjuicio de lo anterior, el Cliente podrá solicitar al Banco la expedición de comprobantes de 
operaciones realizadas por cuenta y orden suya. 
c) Acepta que, de requerir la entrega de los documentos que acrediten la titularidad de los Valores o 
representen dichos Valores, y siempre y cuando ello sea materialmente posible, todos los  gastos 
correspondientes serán de cargo del Cliente; la obligación del Banco, siempre y cuando acepte el contenido de 
las Instrucciones Particulares del Cliente, y en tanto existan fondos suficientes en la Cuenta, será la de realizar 
sus mejores esfuerzos en la adquisición y/o venta de los Valores, no estando obligado a realizar gestión de 
clase alguna sin la existencia de las Instrucciones Particulares correspondientes. 
d) Reconoce y acepta que los Valores que pueda adquirir de acuerdo a lo aquí establecido no constituyen un 
depósito, ni están garantizados por el Banco, por lo que no  se  encuentran  alcanzados  po r  la  cobertura 
provista por el Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios, asumiendo el riesgo de los emisores de los Valores, los 
cuales podrán estar sujetos a leyes y jurisdicciones diferentes de las de Uruguay. 
e) Reconoce que todos los reclamos relacionados con los Valores deberán ser resueltos directamente con la 
institución  a  la  cual haya  adquirido  los  Valores  en  caso  que  no hayan  sido  adquiridos  al Banco  o  con  el 
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emisor de dichos Valores, según corresponda y en un todo de acuerdo con lo establecido en el numeral 2.1 
cuando se trate de una Participación Indivisa. 
f) Reconoce y acepta que en todos los casos las decisiones en cuanto a las inversiones serán tomadas 
por el Cliente y el Banco no asume responsabilidad por dichas decisiones. 
g) Reconoce que si el emisor de los Valores o la institución que corresponda de acuerdo a los Valores 
dejara de pagar cualquier cantidad o si declarara  una moratoria en el pago de sus deudas, o adoptara o 
propusiera cualquier otra medida como cesación de pagos, liquidación, quiebra, concurso, quitas, etc., el Banco no 
está obligado a tomar acción de clase alguna, ni siquiera la de tomar las medidas que fueran necesarias a 
efectos de no perjudicar los V\alores, lo que será de exclusiva responsabilidad del Cliente. 
h) Asume de su cargo y costo todas las consecuencias, gastos, daños y quebrantos que puedan resultar 
como consecuencia de la compra o venta de los Valores que el Banco realice por su cuenta, orden y riesgo, y se 
obliga a pagar y/o reembolsar de inmediato al Banco toda cantidad que el Banco haya tenido o tenga que 
afrontar en virtud de reclamos de terceros o por cualquier otra circunstancia, así como indemnizar los daños, 
pérdidas o quebrantos que el Banco haya sufrido. 
i) Exonera al Banco de toda responsabilidad o garantía resultante del endoso, cesión o transferencia de 
los Valores que en ejercicio del presente contrato éste adquiera por cuenta, orden y riesgo del Cliente. 
j) Declara aceptar que en cualquier tiempo el Banco podrá exigir al Cliente que adquiera mediante cesión 
los Valores que mantenga por su cuenta, orden y riesgo, cesión "sin responsabilidad" para el Banco, dando por 
terminado el encargo y manteniendo los Valores -ínterin el Cliente no los retire o no indique a nombre de qué 
otra institución deben ser transferidos- como valor al cobro por cuenta del Cliente. 
k) Reconoce que en la página web del Banco www.itau.com.uy (o la que le sustituya en el futuro) se 
encuentra disponible información genérica de las distintas clases de Valores, las cuales ha leído y comprendido. 
l) Reconoce que en relación con los Valores cuya compra se pueda solicitar, ni la emisión ni el emisor de 
los Valores se encuentran registrados ante el Banco Central del Uruguay, salvo que expresamente se establezca 
lo contrario en el momento en que se solicite la adquisición de los Valores y que, en consecuencia, se tratará de 
una oferta privada de valores, conforme a lo previsto por el inciso 2 del artículo 2 de la Ley N° 18.627 (Ley de 
Mercado de Valores). Asimismo, de tratarse de una inversión en fondos de inversión, reconoce que el fondo de 
inversión en el que se solicite su inversión no será un fondo de inversión constituido bajo el régimen de la Ley 
N° 16.774 (Ley de Fondos de Inversión), salvo que expresamente se establezca lo contrario en el momento en 
que se solicite la inversión. 
m) Reconoce y acepta que la opción de inversión en fondos mutuos implica asumir el riesgo de las 
fluctuaciones del mercado inherentes a los tipos específicos de inversiones constitutivas del fondo respectivo, 
que implican la posibilidad de que los objetivos de inversión no se logren y que el valor de las inversiones pueda 
reducirse parcial o totalmente. 

n) Está en conocimiento y reconoce que el Banco ni ninguna entidad controlante, controlada, afiliada o 
subsidiaria (si la hubiera), son ni serán responsables por los Valores que se adquieran ni por el cumplimiento 
del emisor de dichos Valores, no garantizando de forma alguna ni las obligaciones del emisor ni a los Valores 
cuya adquisición se solicita por el presente, salvo en los casos en que cualquiera de ellas actúe como emisor o 
garante de los Valores que se adquieran y en dicho caso en un todo de acuerdo y sujeto a las condiciones 
establecidas en los documentos de emisión de dichos Valores. 
o) Declara que de existir Prospecto de los Valores cuya compra se solicite incluirá en las Instrucciones 
Particulares si está comprendido dentro de alguna de las prohibiciones allí establecidas, caso contrario se 
entenderá que no se encuentra comprendido. 
p) Reconoce que el monto depositado en la Cuenta a efectos de cumplir con las Instrucciones Particulares 
estará indisponible para el Cliente hasta tanto se cumpla con las Instrucciones Particulares, por lo que no podrá 
disponer de los mismos durante el referido periodo. En caso que el Banco no pueda cumplir con las Instrucciones 
Particulares o de resultar cualquier saldo una vez cumplidas las Instrucciones Particulares, los fondos 
correspondientes se depositarán en la Cuenta. 
q) Declara que todas las operaciones y transacciones que el Cliente realice a través de las Instrucciones 
por Vía Electrónica serán consideradas a todos los efectos legales como realizadas bajo la firma del Cliente por el 
mero hecho de que sean realizadas desde su usuario Itaulink, y como tales obligatorias y vinculantes para el 
Cliente y encuadradas en los términos y condiciones de los modelos de solicitudes y/o contratos que el Banco 
habitualmente utiliza para instrumentar tales actos. 
r) Acepta expresamente que ni el Banco, ni sus funcionarios serán responsables, salvo en caso de dolo o 
culpa grave del Banco. por cualquier daño o perjuicio que se le ocasione como resultado del cumplimiento de 
una instrucción impartida mediante Instrucciones por Vía Electrónica de las Instrucciones Particulares por el 
Cliente desde su usuario Itaúlink, o  como resultado de cualquier acto, transacción u operación que lleve a cabo 
el Banco conforme a los términos y condiciones previstos en este contrato. Asimismo el Cliente asume por 
adelantado todos los riesgos y los daños y perjuicios, exonerando de toda responsabilidad al Banco (salvo en caso 
de dolo o culpa grave del Banco) por cualquier daño que el Banco o el Cliente pudiesen sufrir por un error en la 
transmisión o en la comprensión de la Instrucción Particular resultante de la utilización de los medios de comunicación 
utilizados para impartir las Instrucciones Particulares, especialmente aquellos producidos cuando se carga la 
información en la página web del Banco, debiendo comunicar dicho error al Banco para su rectificación. 
s) Desde ya asume, reconoce y acepta su total responsabilidad por las pérdidas que se originen mediante 
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Instrucciones por Vía Electrónica, en especial si a través del mismo se impartieran instrucciones fraudulentas, 
duplicadas, no autorizadas o meramente erróneas, así como por los eventuales perjuicios que pueda causar al 
Banco. 
t) Declara conocer y aceptar todos los riesgos de que terceros no autorizados accedan a la información 
correspondiente a las Instrucciones Particulares que sean cargadas en el área Itaú/Link de la Página Web del 
Banco para posibilitar el envío de Instrucciones por Vía Electrónica, por lo cual exonera de todo tipo de 
responsabilidad civil o penal (art. 25 del Decreto-Ley 15.322) al Banco en tal sentido, conociendo que el Banco ha 
realizado sus mejores esfuerzos técnicos a los efectos de que la información incluida en  el  sistema 
mantenga su más alto grado de confidencialidad posible. 
u) Declara que conoce y acepta que las Instrucciones Particulares recibidas por el Banco, mediante 
Instrucciones por Vía Electrónica desde el área Itau/Link de la Página Web del Banco, así como también todos 
los registros que obren en su poder, constituirán prueba suficiente de la validez de las instrucciones transmitidas 
por el Cliente al Banco. 
v) En caso de transferencia o venta de un Valor, la notificación al Banco de  la  transferencia  de  los 
derechos sobre un Valor (a la cual el Banco podrá negarse) supondrá aceptación del presente Contrato por 
parte del nuevo participante, para lo cual deberá firmar una copia de este Contrato en señal de conformidad 
cuando la custodia del Valor permanezca a nombre del Banco y de no firmarse tal copia el Banco podrá no 
reconocer al nuevo participante como titular de la participación en el Valor. 
w) Las Instrucciones Particulares que emita el Cliente no incluye mandatar al Banco para que emita el 
comprobante fiscal por cuenta del Cliente de las operaciones que el Cliente encarga realizar al Banco, por lo cual 
la obligación fiscal de documentar dicha operación continuará siendo una obligación del Cliente en caso que la 
normativa fiscal uruguaya así lo indique, y el Banco no estará obligado ni realizará ninguna actividad tendiente a 
emitir o documentar, a efectos fiscales, la venta solicitada. 
CUARTO: Precio de los Valores. El precio a pagar o percibir por los Valores en cada oportunidad, será el que se 
indique en las Instrucciones Particulares, conforme los Anexos, que será abonado en  caso  de  compra  de 
Valores, con las sumas que el Cliente tenga depositadas con el Banco en la Cuenta, o en caso de venta de 
Valores, será depositado en la Cuenta, una vez percibido el precio. El Banco queda autorizado, en forma 
irrevocable, a debitar de la Cuenta las sumas necesarias para cubrir el precio de la operación, aun cuando los 
Valores hayan sido adquiridos al Banco, la retribución por sus servicios que más adelante se establece y todos los 
demás gastos que se generen por el cumplimiento de este contrato. El Banco queda desde ya plenamente 
facultado para debitar de la Cuenta las sumas antes indicadas, una vez que, habiendo aceptado la Instrucción 
Particular que se lo indique, haya vendido el Valor de su propia cartera al Cliente, haya comprometido con el 
vendedor o receptor de la inversión el efectivo desembolso de los fondos en una fecha posterior, la cual no 
podrá en ningún caso fijarse más allá de cinco días hábiles posteriores al débito de la Cuenta. En caso que la 
operación de compra o inversión en Valores se cumpla en el plazo previsto, los fondos debitados de la Cuenta no 
generarán intereses desde el momento del débito hasta el efectivo pago por la compra o inversión en los 
Valores. Transcurrido el plazo previsto sin que se efectúe la compra o inversión correspondiente, el Banco le 
reconocerá intereses al Cliente por el período transcurrido a la tasa que generaba el monto debitado en la 
Cuenta. En este caso el Banco, salvo instrucción en contrario del Cliente, podrá intentar la compra con otro 
vendedor o receptor de la inversión en Valores, repitiéndose el procedimiento de débito aquí establecido. El 
débito efectuado por el Banco en la Cuenta, será considerado a los efectos de este contrato como la entrega en 
prenda de los fondos correspondientes por parte del Cliente, y en garantía de las obligaciones que asume el 
Banco por cuenta, orden y riesgo del Cliente, estando plenamente facultado el Banco por el presente a aplicar 
los fondos prendados a la cancelación de la compra o de las inversiones en Valores por las cuales se hayan 
debitado de la Cuenta. 
QUINTO: Custodia y gestión de cobro. 
5.1 Una vez efectuada la compra de los Valores a un tercero o vendidos los Valores por el Banco al Cliente, 
los Valores quedarán depositados en cualquiera de las dependencias del Banco o en otras instituciones 
financieras de primera línea a nombre del Banco; los Valores escriturales o representados en un certificado 
global quedarán registrados ante Clearstream/Euroclear u otro sistema de clearing similar a nombre del Banco o 
en administradores de fondos de inversión o similares; el Banco no tendrá obligación de enviar al Cliente 
comunicación alguna notificándole la operación realizada, lo que figurará en el estado de cuenta que el Banco 
envíe al Cliente, pero pondrá a disposición del Cliente el detalle de la operación realizada y un comprobante de 
la misma en caso de ser solicitado. 
5.2 Si al vencimiento de los Valores, los mismos estuviesen custodiados por o a nombre del Banco o 
registrados a nombre del Banco, éste procederá a gestionar su cobro. El importe que reciba será acreditado en la 
Cuenta, previa deducción de los gastos y comisiones que haya insumido la presentación al cobro. El Banco 
percibirá una comisión por la gestión de cobro en todos los casos, la que será comunicada al Cliente de tanto en 
tanto. 
Si al vencimiento el emisor de  los Valores no efectuase el pago  de los Valores, el Banco comunicará tal 
circunstancia al Cliente, no teniendo obligación de efectuar ninguna otra gestión, ni siquiera la de tomar las 
medidas que fueran necesarias  a efectos de no perjudicar los Valores y los derechos que emanan de los 
mismos, lo que será exclusiva responsabilidad del Cliente (arts. 365 y 366 del Código de Comercio). 
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SEXTO: Retribución de los servicios del Banco. 

6.1 Salvo que se estipule otra cosa en las Instrucciones Particulares correspondientes, el Cliente se obliga a 
pagar al Banco por la compra o inversión en los Valores una suma equivalente al monto por el que i) supere a ii), 
siendo i) el precio indicado por el Cliente para efectuar la compra o inversión en la correspondiente Instrucción 
Particular y siendo ii) el precio al cual efectivamente el Banco efectúe la compra o inversión. 
6.2 En caso de enajenación de los Valores, el Cliente se obliga a pagar al Banco una suma equivalente al 
monto por el que ii) supere a i), siendo i) el precio fijado por el Cliente en la Instrucción Particular al cual estaba 
dispuesto a vender los Valores y siendo ii) el precio al cual efectivamente el Banco vendió los Valores. 
6.3 En caso que el Cliente mediante Instrucciones Particulares indicare al Banco la inversión en depósitos de 
efectivo o préstamos a terceras personas, la retribución del Banco se calculará de la siguiente manera: el Cliente 
indicará al Banco el plazo de la colocación y el monto total a obtener al vencimiento con independencia de la tasa de 
interés que el Banco obtenga, y la retribución del Banco será el equivalente al monto por el que i) supere a ii), 
siendo i) el monto total puesto a disposición del Banco por el Cliente para el depósito o colocación y siendo ii) el 
capital efectivamente utilizado por el Banco para que, a la tasa de interés que en definitiva obtenga del depositario o 
tomador, resulte en la suma a obtener al vencimiento indicada en la correspondiente Instrucción Particular. La 
retribución del Banco en este caso, si correspondiere, será retenida por el Banco del monto total puesto  a 
disposición del Banco como consecuencia de la venta de un valor del Cliente o debitado de la Cuenta indicada para 
efectuar el depósito o la colocación. 
6.4 En caso de venta o cesión de depósitos o colocaciones con terceros, la retribución del Banco se percibirá 
según el procedimiento previsto para la enajenación de Valores antes indicada (6.2), o sea por la diferencia si la 
hubiere entre el precio real de venta o cesión y el precio indicado por el Cliente en la Instrucción Particular. 
6.5 Cuando el Banco requiera del Cliente la retribución de servicios por custodia o por gestión de cobro de los 
Valores o por cualquier otro concepto, o cuando pretenda su cobro bajo otra modalidad, se lo comunicará al Cliente, 
quien deberá aceptarlo e indicarlo en la correspondiente Instrucción Particular. 
6.6 En el caso de compra o venta de Valores por parte del Banco al Cliente, las partes reconocen que no habrá 
una retribución para el Banco por cada compra o venta, siendo el precio de la misma la contraprestación del 
contrato. Sin perjuicio de ello, el Banco informará al Cliente del diferencial de precio aplicado en relación con el 
precio de mercado del Valor. 
6.7. En todos los numerales anteriores a la retribución del Banco se le debe sumar los tributos que correspondan a 
dicha retribución. Asimismo, todos los costos en que deba incurrir el Cliente se encuentran establecidos en el Tarifario 
que se encuentra disponible en la página web del Banco www.itau.com.uy así como en cualquier agencia del Banco  
SÉPTIMO: Autorización. El Banco queda autorizado a realizar cuanto acto o negocio jurídico sea necesario para 
cumplir con los encargos (art. 344 del Código de Comercio), así como para deducir las cantidades que fueran 
necesarias para cubrir los gastos que puedan originarse con motivo de la realización de los encargos y el importe de 
las retribuciones del Banco que le correspondan por el desempeño del presente, de la Cuenta o de cualquier cuenta 
que tenga el Cliente con el Banco. 
OCTAVO: Rescisión Unilateral. Cualquiera de las partes podrá, en cualquier momento y sin expresión de causa, 
dejar sin efecto el presente contrato, con un preaviso a la otra parte de por lo menos treinta días corridos sin por ello 
incurrir en responsabilidad de especie alguna. Si dicha rescisión fuera realizada por el Cliente éste deberá indicar, 
conjuntamente con el preaviso, a quien deben ser entregados los Valores o a nombre de quien deben ser transferidos 
los Valores adquiridos en cumplimiento de sus Instrucciones Particulares. Si la rescisión fuere solicitada por el Banco, 
deberá solicitar asimismo al Cliente, conjuntamente con el preaviso, que indique dentro del plazo de dicho preaviso, a 
quien deben ser entregados los Valores o a nombre de quien debe transferir los Valores, bajo apercibimiento de que, si 
no lo hiciese, cumplirá el Banco con acreditarlos a nombre del Cliente o proceder a la venta de los Valores al precio de 
mercado en ese momento manteniendo el importe obtenido por la venta, deducidos los gastos incurridos y la 
retribución del Banco, a la orden del Cliente sin generar intereses. El actuar de la forma antedicha, no generará 
responsabilidad alguna de cargo del Banco. 
NOVENO: Ley y jurisdicción aplicables. Las partes sujetan el presente contrato a la legislación de la 

República Oriental del Uruguay y a los tribunales competentes de la ciudad de Montevideo, Uruguay. 
DÉCIMO: Domicilio. A todos los efectos judiciales o extrajudiciales a que pudiera dar lugar este contrato, el 

Banco constituye domicilio en Dr. Luis Bonavita 1266, Torre IV, Piso 10, Montevideo 11300 y el Cliente en el 
indicado en las Condiciones Generales suscritas con el Banco. 
UNDÉCIMO: Notificaciones. A los efectos del presente contrato se considerarán válidas y  fehacientes las 
notificaciones o comunicaciones hechas por escrito a través de telegrama colacionado, fax, carta certificada u otro 
medio auténtico en los domicilios aquí constituidos por las partes. También podrá el Banco realizar cualquier 
notificación al Cliente a través de los estados de cuenta u otra documentación que el Cliente reciba regularmente, 
correo electrónico, en cuyo caso, el texto de la comunicación deberá destacarse claramente o adjuntarse en hoja 
separada, a opción del Banco. 
DUODÉCIMO: Adquisición de Valores por parte del Banco. Queda especialmente autorizado el Banco a 
adquirir para sí los Valores que por las inversiones realizadas pertenezcan al Cliente, así como a enajenarle a éste, en 
el ejercicio del presente, bienes de su propiedad o que se encuentren en su poder (artículos 367 y 368 del Código de 
Comercio), en cuyo caso será de aplicación lo establecido en la cláusula Sexto y Decimosexto. 
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DECIMOTERCERO:  Exoneración. 

13.1 El Cliente reconoce que el Cliente puede acceder a constatar el cumplimiento de las instrucciones que curse 
al Banco mediante el acceso a la página web del Banco www.itau.com.uy e ingresando con su clave y contraseña 
todos los días del año, considerándose cumplido por el Banco el cumplimiento de las instrucciones cursadas con el 
registro que el Banco pone a disposición del Cliente por dicha vía y sin perjuicio de lo cual el Banco entregará o pondrá 
a disposición del Cliente periódicamente, y al menos anualmente, un estado de cuenta de donde surjan las gestiones 
realizadas. 
13.2 Desde ya, el Cliente autoriza al Banco a brindar a cualquier tercero con el cual el Banco entre en contacto a 
los efectos de dar cumplimiento a las instrucciones del Cliente, toda la información relativa al Cliente y/o sus 
inversiones (incluyendo aquella relativa a las inversiones que el Banco realice a nombre propio pero por cuenta y orden 
del Cliente) que sea necesaria para la prestación de los servicios o para el mantenimiento de sus inversiones, así 
como también la información que le sea requerida por tales terceros por cualquier causa que fuere, relevándolo 
expresamente a tales efectos de la obligación de guardar secreto bancario establecida por el art. 25 del decreto-ley 
15.322 y sus modificativas, y autorizándolo para dar tratamiento a sus datos personales (incluida la transferencia 
internacional de los mismos, de ser requerida). 
DECIMOCUARTO: Mora automática. Las partes estipulan que la mora operará en forma automática, produciéndose 

la misma de pleno derecho, sin necesidad de protesto, interpelación ni gestión alguna, por el solo vencimiento de los 
plazos o por la realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o no hacer algo contrario a lo 
estipulado. 
DECIMOQUINTO: Compensación. Se pacta la compensación que operará de pleno derecho entre las partes y para 
lo cual el Cliente reconoce como líquidas y exigibles las determinaciones y liquidaciones que realice el Banco pudiendo 
éste debitar y/o compensar los importes que el Cliente pueda tener a su favor con el Banco a cualquier título (incluso 
dando por vencidos los plazos pactados si los hubieren) con los importes adeudados según este contrato y pudiendo, 
a tales efectos, compensar por equivalente en moneda extranjera convertida al tipo de cambio comprador vigente al 
cierre del mercado del día anterior al día de efectuada la correspondiente liquidación. 
DECIMOSEXTO:  Tributos. 

16.1 Las retribuciones pactadas por los servicios establecidos en este contrato serán para el Banco libres de todo 
presente o futuro gasto, imposición, gravamen, tributo, prestación pecuniaria de carácter legal o deducción de 
cualquier naturaleza, impuesta por normas legales o reglamentarias, siendo éstas de exclusivo cargo del Cliente, salvo 
que su traslado esté prohibido por las normas legales, los que desde ya el Cliente acepta le sean trasladados para su 
reembolso. Lo que antecede incluye la expresa obligación del Cliente de pagar (o reembolsar) al Banco cualquier 
gasto, costo o tributo de cualquier especie o cualquier prestación pecuniaria de carácter legal (actual o futura, nacional 
o departamental) de cualquier naturaleza que el Banco deba pagar y que tenga relación con los servicios u 
operaciones establecidos en este contrato incluyendo sin limitación el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de 
corresponder, la Tasa de Contralor Regulatorio del Sistema Financiero o cualquier otro tributo que pudiera 
corresponder que se genere a partir o en conexión con los servicios u operaciones aquí establecidos o que grave o 
tenga como base de cálculo el presente servicio o el crédito o los activos o patrimonio del Banco. 

16.2 En caso que el Cliente pague directamente cualquier impuesto, gravamen o tributo el Banco podrá exigirle que 
exhiba la documentación correspondiente a efectos de acreditar dicho pago. El Cliente acepta pagar los referidos 
gastos, costos o tributos dentro de los dos días hábiles de haber recibido la información correspondiente del Banco. El 
desconocimiento o la falta de información del Cliente no servirá de excusa para el no pago de los gastos, costos o 
tributos antes referidos. El Cliente acepta que la liquidación que a esos efectos realice el Banco se considerará como 
líquida y exigible. El Banco queda facultado, desde ya, para debitar tales importes de cualquier cuenta que mantenga 
el Cliente con el Banco, aceptando su liquidación como líquida y exigible. 
DECIMOSÉPTIMO: Remisión: En todo lo no expresamente previsto en el presente contrato serán de aplicación las 

disposiciones acordadas en las Condiciones Generales. 
DECIMOOCTAVO: Firma Electrónica. Las partes declaran de común acuerdo que reconocen y aceptan en forma 

expresa e irrevocable la validez de la firma electrónica avanzada para suscribir el presente contrato y todo otro 
documento vinculado al presente contrato, en la máxima medida permitida por la legislación aplicable y los organismos 
regulatorios y de contralor aplicables. El Cliente declara conocer los términos referidos en la Ley N° 18.600 de 
Documento Electrónico y Firma Electrónica, y toda otra disposición legal aplicable. El Cliente declara y garantiza que la 
firma electrónica avanzada inserta en el presente documento es válida y eficaz. Asimismo, el Cliente declara y 
garantiza que ha recibido la información referida en el artículo 25 de la Ley 18.600 y se ha cumplido dicha ley en todos 
sus términos y se responsabiliza ante el Banco de que su prestador de servicios de certificación emplea los elementos 
técnicos disponibles para la seguridad e información, obligándose a alertar inmediatamente al Banco de cualquier mal 
funcionamiento del sistema. 
DECIMONOVENO: El envío de un formulario no firmado por el Banco al Cliente no supondrá aceptación u oferta del 

Banco a celebrar este contrato, sino hasta que el Banco consienta el mismo, pudiendo el Banco no consentir el mismo. 
El Cliente acepta que el consentimiento de Banco Itaú Uruguay S.A. a este contrato se considerará otorgado cuando 
ocurra lo primero de lo siguiente: (i) el Banco ejecute las instrucciones del Cliente conforme al presente contrato; (ii) el 
Banco deje constancia en el estado de cuenta del Cliente; (iii) el Banco deje constancia de la presente operación en 
los libros del Banco; (iv) el Banco firme el presente; o (v) de otra forma inequívoca el Banco consienta el presente 
contrato. Cualquiera de las formas detalladas anteriormente será suficiente para acreditar el consentimiento del Banco 
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sin necesidad de firma. El Banco enviará una copia del presente documento al cliente sin necesidad que la misma se 
encuentre firmada por el Banco. 
El/los abajo firmante(s) expresa(n) su conformidad con las condiciones anteriormente mencionadas, declarando haber 
recibido una copia de este documento, y para constancia firma(n) este ejemplar en el lugar y fecha indicados al 
comienzo de este contrato 

 

El Cliente declara expresamente que no es ciudadano o residente de los Estados Unidos de América. 
 

 
Cliente N° 

Por: 

 

Firma: 

Aclaración: 

 

Firma: 

Aclaración: 

 

Firma: 

Aclaración: 

 

Firma: 

Aclaración: 



 

ANEXO I - INSTRUCCIONES DE COMPRA - POR CUENTA Y ORDEN DEL CLIENTE - 
En lugar y fecha :   
Señores Banco Itaú Uruguay S.A. Presente 
De nuestra consideración: Hacemos referencia al Contrato de servicio de ejecución de órdenes de compra y venta de 
Valores celebrado oportunamente con ustedes (en adelante el “Contrato”) el cual es de aplicación a las presentes 
instrucciones particulares siendo éstas las “Instrucciones Particulares” mencionadas en el Contrato, reiterando por la 
presente las declaraciones hechas en la cláusula 3.2 del Contrato y que ha recibido del Banco toda la información a 
que hace referencia la cláusula 3.1 literal g) del Contrato. 
Hemos      acreditado      en      la      Cuenta      (según      se      define      en      el      Contrato)      la      suma      de 
  ( ), a fin de que se sirvan 
adquirir o invertir por cuenta y orden nuestra los Valores que se detallan más abajo: 
 

 

 

Tipo:       
Fecha de vencimiento:        
Emisor o receptor de la inversión:        
Intereses o Cupón:            
Valor Nominal a Adquirir: _       
Precio de Compra:  
Precio de Referencia      
Valor Efectivo:      

Para depósitos o colocaciones a plazo con terceros: 
Plazo:                                  
Depositario o receptor de la inversión:      
Tasa de Interés:                             
Valor Total al Vencimiento (con intereses 
devengados):         
Valor Efectivo:    

 

Si se tratare de acciones o cuotapartes de Fondos de Inversión o Fondos Comunes de Inversión: Denominación:   
  
Cantidad de acciones o cuotapartes: _    Importe a invertir:    __________________________-__ 
Precio de la acción: Precio de Referencia de la acción    
 

Precio de Referencia significa el precio que coticen los valores indicados en la presente Instrucción Particular en la 
fecha de la presente Instrucción Particular en cualquier mercado regulado. El precio mínimo y máximo en el cual se 
adquirirán los Valores será el Precio de Referencia menos o más 10% (diez por ciento), respectivamente, del día de la 
presente Instrucción Particular, salvo en el caso de los fondos de inversión en el cual comprendemos que no es 
posible determinar un precio mínimo y máximo dado que la compra de las cuotapartes dependerá del precio de la 
misma al cierre del día en el cual la instrucción de compra sea registrada por el administrador del fondo de que se 
trate. Comprendemos que los Valores que deseamos comprar fluctúan diariamente y el Banco realizará sus mejores 
esfuerzos para obtener el mejor valor posible por los mismos, sin que ello implique ninguna obligación ni 
responsabilidad para el Banco. 
La presente Instrucción Particular se mantendrá vigente por un plazo de cinco días hábiles desde la fecha de la 
presente Instrucción Particular. Si vencido dicho plazo el Valor objeto de esta Instrucción Particular no hubiera tenido 
cotización o no hubiera sido posible para el Banco (por cualquier motivo que fuese) comprar el mismo, dicho plazo se 
prorrogará automáticamente por un plazo máximo de cinco días hábiles. 
En caso que esta Instrucción Particular refiera a la adquisición de Certificados de depósito o de Letras de regulación 
monetaria, la misma se corresponde a un cliente con perfil de inversor de Preservación del Capital y así será 
considerado por el Banco, donde el cliente desea conservar su capital, con escasa tolerancia a los riesgos. Asimismo, el 
cliente desea que la probabilidad de sufrir pérdidas de capital sea muy baja y/o puede necesitar liquidez a corto plazo. 
Sin perjuicio de ello, en caso de haber suscrito un Perfil de Riesgo del Inversor con el Banco distinto, se tomará el Perfil 
de Riesgo del Inversor previamente suscrito, reconociendo que en caso de que queramos modificar el perfil de riesgo 
antes indicado deberemos suscribir un nuevo Perfil de Riesgo del Inversor actualizado según el tenor de nuestras 
instrucciones. 
Declaramos conocer y aceptamos que el Banco percibirá una comisión por la ejecución de la presente Instrucción 
Particular según lo acordado en el Contrato, y el monto de dicha comisión nos será informado por el Banco en el 
próximo estado de cuenta. Dicha suma será debitada de la Cuenta según se define en el Contrato. 
La firma de las presentes Instrucciones Particulares refleja nuestra propia decisión resultante de nuestro propio 
análisis del riesgo involucrado y los Valores son expresamente solicitados por nosotros sin que haya existido un 
asesoramiento previo del Banco, declarando que conocemos los diferentes riesgos inherentes a este tipo  de 
inversión y nos reconocemos personas suficientemente capacitadas para la evaluación de los mismos, ratificando 
que reconocemos que el Banco no asume otra responsabilidad por la inversión solicitada, que la ejecución de la 
orden de compra de acuerdo a lo establecido en el Contrato. 
Declaramos haber recibido un impreso, conteniendo toda la información relativa a intereses, cargos, gastos, 
comisiones, tarifas, seguros, multas, tributos y todo importe necesario para la contratación y mantenimiento de los 
Valores que adquirimos. Rogamos dar cumplimiento a las presentes instrucciones. 
Por la presente declaramos conocer y aceptar las responsabilidades que asumimos como clientes y las obligaciones 
que tiene el Banco, así como los riesgos de cada instrumento financiero que el Banco pone a disposición de sus 
clientes, declarando haber leído con anterioridad a la ejecución de la presente orden el documento titulado 
“CONTRATO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA Y VENTA DE VALORES, CUSTODIA Y 
OTROS” publicado en la sección de Contratos y Cartillas de la página web del Banco.  
 
 

Atentamente, (firma del Cliente) 
Aclaración:     Nro. de Cliente: 



 

ANEXO II - INSTRUCCIÓN DE VENTA - POR CUENTA Y ORDEN DEL CLIENTE- 

En lugar y fecha :   
Señores Banco Itaú Uruguay S.A., 
Presente. 
De nuestra consideración: Hacemos referencia al Contrato de servicio de ejecución de órdenes de compra y venta de 
Valores celebrado oportunamente con ustedes (en adelante el “Contrato”) el cual es de aplicación a las presentes 
instrucciones particulares, siendo éstas las “Instrucciones Particulares”, mencionadas en el Contrato, reiterando por la 
presente las declaraciones hechas en la cláusula 3.2 del Contrato y que ha recibido del Banco toda la información a 
que hace referencia la cláusula 3.1 literal g) del Contrato. 
Asimismo, declaramos haber recibido del Banco, en caso de corresponder, respecto de los Valores objeto de esta 
Instrucción Particular de Venta la comisión del Banco y otros cargos, el precio por los servicios de custodia generados 
hasta la fecha, de corresponder, y si el Banco mantiene posición propia en los Valores. 
Según el Contrato y en función de estas Instrucciones Particulares les instruimos que enajenen por cuenta y orden 
nuestra los Valores que se detallan más abajo y que ustedes mantienen registrados a su nombre, pero por nuestra 
cuenta y orden. 

Tipo:                                      
Fecha de vencimiento:           
Emisor o receptor de la inversión:       
Intereses o Cupón:          
Valor Nominal Total a Vender:        
Precio de Venta:  

Precio de Referencia _      

Valor efectivo:      

Para depósitos o colocaciones a plazo con terceros: 
Plazo:                   

Depositario o receptor de la inversión:            

Tasa de Interés:                    
Valor Total al Vencimiento  (con intereses 
devengados):          
Precio de Venta:          
Valor Efectivo:            

Si se tratare de acciones o cuotapartes de Fondos de Inversión o Fondos Comunes de Inversión: 
Denominación:                                                            
Cantidad de acciones o cuotapartes: _                                          
Importe: 
Precio de Venta de la acción: Precio de Referencia de la acción _   
Precio de Referencia significa el precio que coticen los valores indicados en la presente Instrucción Particular en la 
fecha de la presente Instrucción Particular en cualquier mercado regulado.  El precio mínimo y máximo en el cual se 
venderán los Valores será el Precio de Referencia menos o más 10% (diez por ciento), respectivamente, del día de la 
presente Instrucción Particular, salvo en el caso de los fondos de inversión en el cual comprendemos que no es 
posible determinar un precio mínimo y máximo dado que la venta de las cuotapartes dependerá del precio de la 
misma al cierre del día en el cual la instrucción de venta sea registrada por el administrador del fondo de que se trate. 
Comprendemos que los Valores que deseamos vender fluctúan diariamente y el Banco realizará sus mejores 
esfuerzos  para  obtener  el  mejor  valor  posible  por  los  mismos,  sin  que  ello  implique  ninguna  obligación  ni 
responsabilidad para el Banco. 
La presente Instrucción Particular se mantendrá vigente por un plazo de cinco días hábiles desde la fecha de la 
presente Instrucción Particular. Si vencido dicho plazo el Valor objeto de esta Instrucción Particular no hubiera tenido 
cotización o no hubiera sido posible para el Banco (por cualquier motivo que fuese) vender el mismo, dicho plazo se 
prorrogará automáticamente por un plazo máximo de cinco días hábiles. 
Declaramos conocer y aceptamos que el Banco percibirá una comisión por la ejecución de la presente Instrucción 
Particular según lo acordado en el Contrato, y el monto de dicha comisión nos será informado por el Banco en el 
próximo estado de cuenta. Dicha suma será debitada de la Cuenta según se define en el Contrato. 
La firma de las presentes Instrucciones Particulares refleja nuestra propia decisión resultante de nuestro propio 
análisis del riesgo involucrado y la enajenación de los Valores es expresamente solicitada por nosotros sin que haya 
existido un asesoramiento previo del Banco, declarando que conocemos los diferentes riesgos inherentes a este tipo 
de inversión y nos reconocemos personas suficientemente capacitadas para la evaluación de los mismos, ratificando 
que reconocemos que el Banco no asume otra responsabilidad por la enajenación solicitada, que la compra de los 
Valores o la ejecución de la orden de venta o rescate de acuerdo a lo establecido en el Contrato. 
Declaramos haber recibido un impreso, conteniendo toda la información relativa a intereses, cargos, gastos, 
comisiones, tarifas, seguros, multas, tributos y todo importe necesario para la enajenación de los Valores. 
Rogamos dar cumplimiento a las presentes instrucciones. 
Por la presente declaramos conocer y aceptar (i) las responsabilidades que asumimos como clientes y las 
obligaciones que tiene el Banco, así como los riesgos de cada instrumento financiero que el Banco pone a 
disposición de sus clientes, y (ii) que esta Instrucción Particular no implica de ninguna manera una obligación del 
Banco para que emita el comprobante fiscal por nuestra cuenta de las operaciones que encargamos realizar al 
Banco, por lo cual la obligación fiscal de documentar dicha operación continuará siendo nuestra obligación en caso 
que la normativa fiscal uruguaya así lo indique, y el Banco no estará obligado ni realizará ninguna actividad tendiente 
a emitir o documentar, a efectos fiscales, la venta solicitada. Asimismo, declaramos haber leído con anterioridad a la 
ejecución de la presente orden el documento titulado “CONTRATO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DE ÓRDENES 
DE COMPRA Y VENTA DE VALORES, CUSTODIA Y OTROS” publicado en la sección de Contratos y Cartillas de la 
página web del Banco) 
Atentamente, (firma del Cliente) 
Aclaración:    Nro. de Cliente: 



 

ANEXO III - INSTRUCCIONES DE COMPRA - DE VALORES DE CARTERA PROPIA DEL BANCO - 

En lugar y fecha :   
Señores 
Banco Itaú Uruguay S.A. 
Presente 
De nuestra consideración: 
Hacemos referencia al Contrato de servicio de ejecución de órdenes de compra y venta de Valores celebrado 
oportunamente con ustedes (en adelante el “Contrato”) el cual es de aplicación a las presentes instrucciones 
particulares siendo éstas las “Instrucciones Particulares” mencionadas en el Contrato, reiterando por la presente las 
declaraciones hechas en la cláusula 3.2 del Contrato y que ha recibido del Banco toda la información a que hace 
referencia la cláusula 3.1 literal g) del Contrato. 
Hemos      acreditado      en      la      Cuenta      (según      se      define      en      el      Contrato)      la      suma      de 
  ( ), a fin de que se sirvan vendernos los Valores 
que se detallan más abajo: 

 
 

Tipo:                  
Fecha de vencimiento:     
Emisor o receptor de la inversión:      
Intereses o Cupón:      
Valor Nominal a Adquirir: __   
Precio de Compra que el Cliente está dispuesto a pagar por cada de Valor 
Nominal más intereses corridos:    
Precio de Compra Total:     

 
 

Declaramos conocer y aceptamos lo dispuesto en la cláusula 6.6 del Contrato en lo que respecta a la presente 
Instrucción Particular. 
En caso que esta Instrucción Particular refiera a la adquisición de Certificados de depósito o de Letras de regulación 
monetaria, la misma se corresponde a un cliente con perfil de inversor de Preservación del Capital y así será 
considerado por el Banco, donde el cliente desea conservar su capital, con escasa tolerancia a los riesgos. 
Asimismo, el cliente desea que la probabilidad de sufrir pérdidas de capital sea muy baja y/o puede necesitar liquidez 
a corto plazo. Sin perjuicio de ello, en caso de haber suscrito un Perfil de Riesgo del Inversor con el Banco distinto, se 
tomará el Perfil de Riesgo del Inversor previamente suscrito, reconociendo que en caso de que queramos modificar el 
perfil de riesgo antes indicado deberemos suscribir un nuevo Perfil de Riesgo del Inversor actualizado según el tenor 
de nuestras instrucciones. 
La firma de las presentes Instrucciones Particulares refleja nuestra propia decisión resultante de nuestro propio 
análisis del riesgo involucrado y los Valores son expresamente solicitados por nosotros sin que haya existido un 
asesoramiento previo del Banco, declarando que conocemos los diferentes riesgos inherentes a este tipo de 
inversión y nos reconocemos personas suficientemente capacitadas para la evaluación de los mismos, ratificando 
que reconocemos que el Banco no asume otra responsabilidad por la inversión solicitada, que la ejecución de la 
orden de compra de acuerdo a lo establecido en el Contrato. 
Declaramos haber recibido un impreso, conteniendo toda la información relativa a intereses, cargos, gastos, 
comisiones, tarifas, seguros, multas, tributos y todo importe necesario para la contratación y mantenimiento de los 
Valores que adquirimos. Rogamos dar cumplimiento a las presentes instrucciones. 
Por la presente declaramos conocer y aceptar las responsabilidades que asumimos como clientes y las obligaciones 
que tiene el Banco, así como los riesgos de cada instrumento financiero que el Banco pone a disposición de sus 
clientes. Asimismo declaramos haber leído con anterioridad a la ejecución de la presente orden el documento titulado 
“CONTRATO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA Y VENTA DE VALORES, CUSTODIA Y 
OTROS” publicado en la sección de Contratos y Cartillas de la página web del Banco. 

Atentamente, 

 
 
 

 

(Firma del Cliente) 
 

Aclaración ______________________       Nro. de Cliente: 



 

 

 
Señores 

ANEXO IV - INSTRUCCIÓN DE VENTA - DE VALORES DE CARTERA PROPIA DEL BANCO - 

En lugar y fecha:   

Banco Itaú Uruguay S.A. 
Presente 
De nuestra consideración: 
Hacemos referencia al Contrato de servicio de ejecución de órdenes de compra y venta de Valores celebrado 
oportunamente con ustedes (en adelante el “Contrato”) el cual es de aplicación a las presentes instrucciones 
particulares, siendo éstas las “Instrucciones Particulares”, mencionadas en el Contrato, reiterando por la presente las 
declaraciones hechas en la cláusula 3.2 del Contrato y que ha recibido del Banco toda la información a que hace 
referencia la cláusula 3.1 literal g) del Contrato. 
Asimismo, declaramos haber recibido del Banco, en caso de corresponder, respecto de los Valores objeto de esta 
Instrucción Particular de Venta la comisión del Banco y otros cargos, el precio por los servicios de custodia generados 
hasta la fecha, de corresponder, y si el Banco mantiene posición propia en los Valores. 
Según el Contrato y en función de estas Instrucciones Particulares les vendemos a ustedes los Valores que se 
detallan más abajo y que ustedes mantienen registrados a su nombre, pero por nuestra cuenta y orden. 

 
 

Tipo:                            
Fecha de vencimiento:     
Emisor o receptor de la inversión:     
Intereses o Cupón:          
Valor Nominal Total a Vender:      
Precio de Venta:    

 
 

Declaramos conocer y aceptamos lo dispuesto en la cláusula 6.6 del Contrato en lo que respecta a la presente 
Instrucción Particular. 

La firma de las presentes Instrucciones Particulares refleja nuestra propia decisión resultante de nuestro propio 
análisis del riesgo involucrado y la enajenación de los Valores es expresamente solicitada por nosotros sin que haya 
existido un asesoramiento previo del Banco, declarando que conocemos los diferentes riesgos inherentes a este tipo 
de inversión y nos reconocemos personas suficientemente capacitadas para la evaluación de los mismos, ratificando 
que reconocemos que el Banco no asume otra responsabilidad por la enajenación solicitada, que la compra de los 
Valores o la ejecución de la orden de venta o rescate de acuerdo a lo establecido en el Contrato. 
Declaramos haber recibido un impreso, conteniendo toda la información relativa a intereses, cargos, gastos, 
comisiones, tarifas, seguros, multas, tributos y todo importe necesario para la enajenación de los Valores. 
Rogamos dar cumplimiento a las presentes instrucciones. 
Por la presente declaramos conocer y aceptar (i) las responsabilidades que asumimos como clientes y las 
obligaciones que tiene el Banco, así como los riesgos de cada instrumento financiero que el Banco pone a 
disposición de sus clientes, y (ii) que esta Instrucción Particular no implica de ninguna manera una obligación del 
Banco para que emita el comprobante fiscal por nuestra cuenta de las operaciones que encargamos realizar al 
Banco, por lo cual la obligación fiscal de documentar dicha operación continuará siendo nuestra obligación en caso 
que la normativa fiscal uruguaya así lo indique, y el Banco no estará obligado ni realizará ninguna actividad tendiente 
a emitir o documentar, a efectos fiscales, la venta solicitada. Asimismo, declaramos haber leído con anterioridad a la 
ejecución de la presente orden el documento titulado “CONTRATO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DE ÓRDENES 
DE COMPRA Y VENTA DE VALORES, CUSTODIA Y OTROS publicado en la sección de Contratos y Cartillas de la 
página web del Banco. 
Atentamente, 

 
 

 

(Firma del Cliente) 
Nro. de Cliente: 
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